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Yo________________________________________________________, identificado(a) con cédula de ciudadanía número _____________expedida en _________________, en mi condición de - (cargo que desempeña)-, vinculado(a) al proceso ____________________________________he acordado suscribir el presente acuerdo de confidencialidad, previas las siguientes consideraciones:

1. Que en virtud de lo establecido en artículo 24 de la Ley No. 909 de 2004 “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019 , corresponde a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial verificar los requisitos para la provisión de empleos a través de encargo, asegurando la transparencia del proceso y garantizando la confiabilidad y validez en el estudio de las capacidades y competencias de los aspirantes.

2. Que teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 909 de 2004 en lo relacionado con los nombramientos en provisionalidad cuando no fuere posible proveer los empleos de carrera mediante encargo, la Entidad estructuró un banco de preguntas para los procesos de selección que permitan evaluar el cumplimiento de requisitos para el desempeño de los cargos, esto es, que los aspirantes posean los conocimientos, aptitudes y habilidades requeridos en cada caso.

3. Que la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial cuenta con el instrumento denominado “Instructivo Otorgamiento Encargos y nombramientos provisionales GTHU-IN-003” en el cual se detallan los métodos de evaluación de requisitos, conforme lo dispuesto en la normatividad vigente y las disposiciones internas.

4. Que se hace necesario suscribir el presente acuerdo de confidencialidad para la aplicación de pruebas de competencias y el estudio del cumplimiento de requisitos de los aspirantes a la provisión transitoria de empleos, bajo las siguientes condiciones:

PRIMERA. El SERVIDOR PÚBLICO o CONTRATISTA involucrado en la etapa de estructuración del banco de preguntas para las pruebas de conocimientos y de habilidades realizadas por la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, conforme los fines mencionados en los considerandos del presente acuerdo, se compromete a mantener la más estricta confidencialidad respecto de dicha información.

Por lo tanto, no podrá reproducir, modificar, hacer pública, utilizar en otros procesos o divulgar a terceros la información objeto del presente Acuerdo sin previa autorización escrita y expresa de la UAERMV.

De igual forma, el SERVIDOR PÚBLICO o CONTRATISTA adoptará, respecto de la información objeto de este Acuerdo de Confidencialidad las mismas medidas de seguridad que adoptaría normalmente respecto a cualquier información confidencial, evitando en la medida de lo posible su pérdida, robo o sustracción. 

SEGUNDA. Sin perjuicio de lo estipulado en el presente Acuerdo, se acepta que la obligación de confidencialidad no se aplicará en el evento de que la legislación vigente o un mandato judicial exija su divulgación.

TERCERA. Los derechos de propiedad intelectual de la información objeto de este Acuerdo pertenecen a la Unidad Administrativa Especial del Rehabilitación y Mantenimiento Vial.

CUARTA. En caso de que la información resulte revelada, divulgada o utilizada por el SERVIDOR PÚBLICO o CONTRATISTA de cualquier forma distinta al objeto de este Acuerdo, ya sea de forma dolosa o por mera negligencia, serán aplicables las acciones judiciales y/o extrajudiciales procedentes ante cualquier jurisdicción o autoridad competente con el fin de establecer responsabilidades disciplinarias, penales, civiles y/o administrativas.

QUINTA. El presente “ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y NO DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN – BANCO DE PREGUNTAS PRUEBAS DE COMPETENCIAS” entrará en vigor en el momento de la firma del mismo.

Para constancia y en señal de aceptación de los términos del presente Acuerdo, se firma en Bogotá hoy ____(día), ______________(mes), _______(año).
 



El SERVIDOR PÚBLICO o CONTRATISTA 	
“La impresión de este documento se considera Copia No Controlada. La versión vigente se encuentra en la intranet SISGESTION de la UAERMV”
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